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SE PUBLICS TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LONES.

Las leyes y disposicio.nes generales del Gobierno, soa obít- 
•gatorias, para cada capital de prtívineia desde que se pública 
oficialmente en ella, y desde cuatro .dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia? (í,eiJ de 3 de Noviem-

Las le\es, órdenes y anuncios que se, ma-nden. publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por toda.S las 
autoridades al Gobernador respectivo, por: cuyo cóndúcto 
lo pasarán ados editores de los mencionados periódicos. 
(Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 j

SECClOIjES EN QUE SE .halla lUViniDO EL BOLETIN OFICIAL.

li^ j Leyes,! Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los ExeniOS. Sres. Ministros 
ó limosi Sfés. Diiéctbres generales de ja Administración 
pública:..,;, n ;

2 .'‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuál friefe Íá corporación ó dependencia de la Admi
nistración; Civili de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excrno.,Sr. Capitan Ger

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instanciá y demás autoridades militares judiciales dé 
la provincia i

4 .® Ordenes y disposiciones de los Sres, Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Admihistrádor 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
ciás de la Administración económica provincal. , j

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere laAutórldád^ 
ó Corporación de quien procedan.

J ^RIBERA SÈGCION.

PRESIBENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
«/ii.' g.y, y su augusta Real fami- 
liarcantinuan en esta corte sin noye- 
dad en su iihporlante salud.

Madrid 15 de Octubre de 1866.

Gacetei del ).3 de ^OcMíre de 1^^

Whisienó dè fomento.

Exposición'á S. M.'

"dS^éñora:

La ley de Inátrúccion pública, que 
está vigente por autorización desde 9 
de Setiembre de 1857 sometió arrégi
men general universitario lás naipa
das' entónces Escuelas éspéciáles, agre
gando unas á lós Institutos, otras á 
fa facultad dé Ciencias, y. clasifi
cando las' restantes ea profesionales y 
superiores.

Si la experiencia no hubiera acredi
tado que semejante fusion es de todo 
p^nto ¡anómala.é.insostenible,' basta
ría considerar que la índole excesiva
mente reglamentaria de la expresada 
ley es incompatible con el desarrollo 
y tendencias diversas de cada una de 
aquellas Escuelas, que á tan distintos 
fines se dirigen y fié tan diferente or
ganización han menester. El buen 
sentido reconoce sin g-ran esfuerzo 
que, si bien las Escuelas todas tienen 
de común el objeto|final de la énseñan- 
za, no pueden hemauarse bajo pres
cripciones idénticas el Ingeniero y ol 
Músico^ ,el Piloto y el Jurisconsulto, 
el Pintor y el Veterinario. Tiempo es 

yá¿ Señora, de que sé haga la luis en 
éste caospy. de 'que se ordérien y-ré- 
gularizeu lós establecimientos de- en
señanza con provecho de las ^ciencias; 
dé lás artes'y de. la In lustria, y con 
alivio! nooinsignificante dél presupues
to de gastos. /? : . ! o 
p La maiiera /corno se determlnaTon 
ántes de Jjajpublicacion! de 'la ley lob 
años^ de ^^yicio. fié: los, Profesores ¡de 
alg’u,náS E^ugiasiP yda-. elevBcion. de 
los sueldos poítél.éonéeptode catego
ría y premios ,> méiecen considerarse 
muy despí^cio. Es , uni fenómeno; ver? 
daderaípeide notable que. aLpaso que 
las¡E^cuelas arrastran una.existencia 
misera y caminan; 4 su fin por con-- 
son,ci on,.los? Gatefirá,ticos de.las mis: 
mas,..jóvenes .en, su niaycria., muchos 
sin las .pruebás de. la. oposición; han 
logrado en fireve término elmáximun 
de ¡reconipensas; han llegado á donde 
dificilmente llegan, á los 20 ó. 30 años 
de buenos: ^seryicios los Catedráticos 
de Derecho, de Medicina ó de Letras.-

Ble,ii. quisiera el Ministro: que sus- 
eribe proceder á la reorganización da 
estos útiles establecimientos sin al
terar en nadafios sueldos del Profeso
rado; pero, alcanzan aquellos á una 
cifra que llama tanta la atención 
como 6:1 mismo mal estado de.-las-. Es.-. 
cuelas;, y en este ,concepto la urgente 
necesidad de realizár tolas las-econon 
mias posibles,,, y la. de procurar = á. la‘ 
vez que mejoren y prosperen las Es-, 
cuelas, imponen al .Gobierno la impe
riosa.. obligación de llevar á cabo, la 
reforma en ambos ; sentidos, haciendo 
para ello uso de la autorización que le. 

: concede la ley fié,30 de Junio proximo: 
pasado..;.,,;

No se trata de suprimir irreflexiva-; 
mente los aumentos de sueldo que por 
categoría y premios disfrutan los Pro- 

■ fesores; se trata de regularizar es,os. 
aumentos, de sujetarlos á principios 

; fijo>^ y rigurosamente equitativos; de 
- someter, en fin, al Real Consejo de 
Instrucción pública la revision de

todos los expedientes,' á fiu do qiásxi enseñanzas y las haga provecho-
cesen las diferencias y excesos que 
ahora sé notan, y de qúe se atienda 
débidámente á la recompensa del Vér- 
fiadero niéiito y de los serviciós dis- 
tinguidoé que á la enseñanza se pres
ten. Creé él Ministro que susefibé que 
aun estableciéndose con cierta lar
gueza el nuevo órden de premios, 
podrá álcanzarse ' una económiá que 
tai vez se acerque á 20,000 escudos; 
á' cuyo fin se ’ procederá sin levantar 
ínanó á la formación dé los reglá- 
mentós espéciáles;

No es tampoco desaténdiblé el ahor
ro de^ gastos qúe se logra réfuhdi'éndó 

■ el personal de la Escuela de Diplómá^ 
tica en él escalafón^ dé Áfehivefos-Li- 
bliotecários: éstá^ médifiá', que pára 
los efectos econdmlcoshiO pnede pian- 
tearsé hasta-' el ejercicio fiel próximo 

: pteáupuésto, há de producir en’la én- 
: señaliza inmensos beneficios.' Lá“ bi- 

blióteca; el archivo y el múseó' són él 
! áulá nátúrai del bibliógrafo,- fiel . pa- 

liógrafo y del anticuario i '
■ Las Escuelas de Bellas .irtes y los 

Museos dé pintura y escultura mere- 
cén especial protección por parte de' 

: los Gobiernos'qúe, éstimanfió en loi 
: que válen las glorias uaciónales, sei 
afanan porqúe nunca decaiga él amor 
al arte, ni dejen de alcanzar el debido 

: ladró laé obras fiel genió y déla'in.S7 
: pirácion. Sin perjuicio de la, inspec

ción que con tanta solicitud y tan 
plausible acierto ejerce la/Real Aca
demia de San Fernando sobre las Es- 

■ cuelas, y Museos, no será estéril parai 
tan preciados objetos una Comifion 
Régia ‘ compuesta de personas de.'ele- 

i Vada posición social, de Académicos” 
insignes, fie verdaderos amantes de la 
cuítúra dé su país, que preste pode
rosa é inteligente ¡protección ' á, todo 

• cúanto pueda contribuir al esplendor 
• dé las artes españolas. . é ,
: También él Real Conservatorio de 
i Música y Declamación exige con ur
gencia una reforma que regularice 

sas y. .fecundas.
A satisfacer tantas y tan not®rias 

necesidades de la instrucción pública 
en ramos muy interesantes, combi
nando lo mejor con lo menos costoso, 
tiende eí afijunto proyecto de Real 
decreto que el Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, someted la soberana aprobación 
dé'V.' M.'^

Madrid 9 dé Octubre fié 1866.—' 
Señora: A.'L. R. P. de V; MÍ^, Ma
nuel dé Oró vio.

REAL DECRETO. ' •

Conformándome con l.o propuesto, 
pór mi Ministro de Fomenté, fié. 
acuerfio con el Consejo de Ministros,: 

. Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.® Las Escuei^s/dql Ííp- 

: tarjado, de Diplomática,, fié, ingenie-' 
ros industriales y Profesores:.rnerca,n-, 
tiles,, el Real .Con.servatqrm fie .¡fásica

■ y . Declamación, las de Belias...Aytes,,. 
! Náutica y Veterinaria fiejan la fiepo- 

minacion de Escuelas superiores y 
. profesionales,, para, tomar da dey A’^iy 
! eueleis. especiales que tenían, antes fié, 
la lev de 9 de Setiembre de 18,57*:

; Art., 2.°, Sé procederá sin demora 
: por' el Real Consejo de instrucción pú- 
! blica á la formación de un regíamen-' 
: to que determine los aumentos . d.e 
: sueldo que. por antigüedad y méritos 
‘ puedan aspirar dichos Profesores: al 
efecto el Real Cons jo revisará todos 

j sus expedientes, personales ,para,fijar, 
i de una -, manera .definitiva, loS: expre- 
: safios au mentes que por aquellos con - 
! ceptos deban disfrutar, teniendo pre- 
: sente lo que:para, ascender en catego- 
; ría y en sueldo se observa respecto de 
líos Catedráticos de.Facultad y de 
; Instituto.:

AtL 3.” Se formarán inmefiia.ta- 
i mente, los , reglamentos de todas las 
i expresadas Escuelas para determinar 
su régimen y respectivos estudios.

Art. 4.® Las enseñanzas de la Es-
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cu:ela.-de BiplomátiGa. estarán arV caTgO'; 
de individuos del cuerpo de Archive
ros Bibliotecarios. Los actuales Pro
fesores iug-resarán en dicho cuerpo en 
las categorías que les corresponda, á 
cuyo fin para el ejercicio del próx-imo 
pfesupue^to se trasferirá la cantidad 
á que asciende el sueldo.; de estos Pro- . 
fesopes Ada consignación dePpdrsónal 
4e Arq^l^^.ty ¡PiblóteoaSí''

■Arti. W i Para ^bnten Ibi* en 16 re-- 
latino á Escuelas de Bellas Artes y 
conservación de Museos de pintura se 
nombrará una ComisibnidRégiaícbm- 
puesta de personas: de éíeváda-ípibsi- ; 
cion, amantes de nuestrag glppia^’ar- 
tísticas: Tambien podrá nombrarse un 
Comisario' Regio para el Real Conser
vatorio de Música y Declamación.

Art: 6? ' El Gobierno dará cirentá"" 
A lás'.'Cbrfés dé las disposiciorieAcpu; 
/Í^AU^,áS en ^sfé décreto. : . - ,

Dado en. Palacio á nueve de Octu
bre d,e;mib ochocientos sesenta y sei-s. 
-^Está AUbficadó de la Eéal mano,'— 
E.l:Ministixt de Fomento, Manuel de 
Orovio..

f Gaeetá del 14 de Oehi-l/pe de AS^Q j)

v pAliúgt^rip dtó Ponnnilo. : ; ;

\''''\J^^Ó$ieionáG.3d.''d''

d fSenord: -

IxatJey.de Instrucción púbRe^ qun 
V. M, se dignó sancionar en Q/yle/Se- 
tien|bi>e;d9 48^7 determina en sn ar- 
tícplo 33 cuales son los estudios., pro;’ 
píos de la Facultad de Filosofía y 
Letras, sin establecer (porque sin duda 
se consideró,.y con acierto, que este 
era punto reglamentario) en que órden 
habián de cursarse las niaté.fías; y 
que ' n iméro de años académicos 
hábiau de emplearse en los tres perío
dos dé la Facultad. Abdictaism A iquy 
podó dé promulgada la ley, las dispo
sreiones provisionales para, su ejecu
ción,se distribuyeron las' asigmaturas 
dé Fijosófía y ' Létrás en séis cursps: 
tres para el Bachillérato, dos para la: 
Liéenciátura y uno para el Doetpradó, 
sé órdeuaróñ de uña manerá rázpha' 
ble) si'hó del todo perfecta, los estU-'' 
dfóálifétáfiós, filPfeóficps, histbricós y) 
filológicos que la Facultad comp rendé;' 
péró'np duró' mucho esté plan', que 
positivamente hubiérá' dado ' buenos; 
frufósL' En Setiembre dé 1858 se‘ pü- 
blÍcó' éhpirograma geheral dé' estírdiod 
dé da Facultad de Filosofía y Rétrás, 
y én'áu' virtud se introdujeron altéra- 
cióneS tales, que bien puédé décirse 
qu©‘con'ellas sé amenguaron, si es 
qtíe del todo no sé perdieron, lós bé- 
néficios que la ciencia , y I9.3 letras'' 
podián y' débian pirotheterse dé .áqü'e-' 
Ila iiñportñnte' Faculta L Redujéronsp 
á ciheó süs cursos ácadémicos, bastan
do dos para el grado de Baclíilleí; es 
decir,,para, el grado con el cUáí sé 
puédé'á.spirar á cátedra de Institutos 
y Oolegios. Dando por supuesto'qué' 
la lengua griega se aprénderia cum- 

-plidamente -en la- segundaoensefianm-V:’ 
se suprimió su estudio en la Facultad, 
sustituyéndole con el de CríticalitpráL., 
ria sobre los prosistas y los po^áék 4« j 
la Grecia. 4»

La espérienchi ha d^fo.sl^d^^^'^ 
/.logalúmnos de; InstifA^t.^^ ^e^r,A 

FilPsofía^jt Letras, Ij^oiaíL upéj^i^i^o 
J de-Gramatich- griega iñejíg ^^ju/dc es-J ' 
; tudibs literarios 'sobrp teAtp/qoe'flota
ban lejos dé'énteiKter. Crm, p^w el ■ 
programa general dihós -fiaéhíUéres " 
en Filosofía ^y Letras, cuya filosofía 

, cópsiste emun nursólde MétiefísicA, y 
: cuyas Tetras np paSan de priheipios 
. generales def-yari^ literaturá^ .para 
las cuales no están debidamente pre- 
parados, En el período' de la Licén- 
ciatUíá se da á Tos alumftp's btrb cúr-- 

""so ''W HiWafá dé España y Moa"'^^ 
Aéngüa/hébrea ó árabe; es decír, Auc ’ 
-el.Licenciado, en Filosofía y Detrasfei- 

gué. tehiéndo por toda filosofía.el-cur- 
'80 dé Metafísica que estudió en el 
primer año'. En elTlpctórado/sé puép 
la Estética,'que, si bien se mira es. 
estudio’ qué: débé precedér al Mé^hé 
litératura, como que ■comprende los ' 

,principios-fLindamentales de toda, np- 
piop literaria,, la .idea,y leyes,.de Ja.be
lleza; las .condiciones en fin á ,que .se 
sujetan, las obras d.el arfe; lusimcipnes 
de Estética, va.n delante, .de .la precep
tiva ,y de.la crítica. Gemejap^p..arre’ 
glo dpla Facultad de..Filosofía-y Le- 
ti’a^, q.ue hasta, la .fecha está; vigente., 
no.pudo, nmnos. de llamar ;de.^é,¡,el 
primpt instanteda ate ,cion de todas 
las personas, ,interes.adas por.el brillo 
dp:estQs estudi-os;;. y en . el sentido de 
solicitar una reforma ,se •eléyaron,,á. la 
Diréceion general de Instrucción pú
blica. luminosas memorias é. informes 

! que él Alipistro que suscribe ha tenido 
ipresentes.- .).,, , ,.,,...— :

Es pues indispensable.,,.á,su juicio, 
¡ dar nueva organización á la .FacuL 
; tad de lafcíisofía y Retras, la organi- 
: zacion que seguramente, quiso, la, ley., 
; para que sus aulqs,, én. vez de. produ- 
; cir. Licenciados y Doetpjres llenos, de' 
i ideas generales, propeiis.qs á la insus-i 
i tancial palabrería ,, Sémi'fiióso.fos y 
1 semi-literatos, que den una triste idea 
i deba fortuna, que-en España alcanzan 
¡ los estudios clásicos y sérios, produz- 
¡ can Rrofespres- de, sana .y sólida. ,doc-, 
í trina, que hagan siipp0ica ,y estinia-; 
; ble para' todos una .Faeulta.d que. en 
i las naciones cultas d.et munçlo o.btiene. 
! lugar distinguido, y,,d,eternmna quizá 
! su nivel .ciéntifico y literario. El ór- 
; den fijó de Cursos y asignaturas que 
■ se establecen en el adjunto proyecto 
i deaperetQ no. supone aumento alguno 
■ eñ Íós T-rofesores, quienes , por regla 
i geheral darán lección diaria; ántes. 
i bien’circunscribiendo á determinadas 
i Uhiversidades' el estudio de la F.acul- 
i tad dé Filosofía y letras en .sus varios 
: periodos, se obtendrá econpmia, no in- 
■ significante, bajo cuyo aspecto..no 
; vacila el Gobierno en,proponer la m.é-; 
Atida, haciendo uso de la'autorizamoir 
¡ que para ello le concede la ley. de. BO 
jdei Junio próximo pasado. Los-.Profe- 
móres que en su c8nsecueuGÍa. queda; - 

ren excedentes, serán destinados á - 
cubrir las vacantes que ocurran según 
su antigüedad y merecimientos.

o JE en dictámen del Mi- 
'místro q^é suscribe, escuela de Filo
sofía y Retras completa, es decir, 
hast^ ej- girado de"Doctor en,;la ;Dni- 
yérsidad 'Entrai; puede arppliar^^e A 
las ’̂Ph^yhrsidadesde Barcelona y Gra- 
p-J^ Ai 'pe^jodo- de la Licenciatura 

’qué hoy soj^- tiene Sevilla: y puede 
''■abinhsino Tiniitarse á Salamanca y 
Zaragoza el período de Bachillerato, 
dp ijrfe Jhpy é^^^ú tódadj laáJdemás 
I^niyers^dádes Con/psçaA) proveéis de 

, Tas letras y de dos eséolares -mismos.
La Facultad de Filqsofía^ .y Letras, 

po está llarn.ada en España, mí ló está 
'én ningún otro país, á contar con un 

"íhraeñsó numeró de alurn ms como las 
Facultades dé Derecho yMadicina.: ;

■ Aquella-nó-conduce corno -éstas al 
’ .ejercicio de una profesión mas ó me

nos lucrativa, pero qué aseguralas; 
(.yentajas de una posiciotí’ speial, res-- 
jetable y réspétada. Pro,yistás lás cá-, 
tedras de Universidades é Institutos, 
completo el cuerpo de Archiveros y 
Bibliotecarios,; los graduados eu Filo
so fía y Letras, no pueden- aspirar á 
otra gloriaoque la del saber y esta 
gloria no es buscada por el mayor nú
mero en épocas en que por -desdicha 
se da mas culto de lo que fuera debido 
á la ganancia real y positiva.

Acudan en buen hora á la Facultad 
de Filósofia- y letras los qu e deseen ad- 
qúirir conocimientos clásicos, rémotí- 
társe á Ias alturas filosóficas,- penetrar 
en las regiones de- la historia, admi- 
rar.las grandes bellezas qUé encierra 
el mundo de la - antigüedad, ^Cuyás 
puertas Imbré' el estudio-de las lengüaS 
sabias para los^que tangenéfoso y des
interesado- proposito oábriguén, son 
principalmente Tas Escuélas de Filoso- 
fia y Letras: haya por tantó pocas y 
bien organizadas,; servidas'mor Profè- 

' sores Me verdadero y profundo Saberp 
de intachable doctrina, dé- récóñócidá 

. superioridad en su ramo reSpéctiVó;' 
quítese la libertad de simultanear es
tos éstúdiós-con los dé otras carreras, 

i y la Facultad de Fiiosofia y '.Letras á 
: la cual asistirán ppcoSj pero éscogidós 
; alumnos, recobrara su justa y niere- 

cida importancia: ■ dejará de ser un 
: riesgo y un motivo de alarma, pará 

ser;.auxiliar- poderoso dé la verdad, 
centro de verdadera y sana ilustración 

- cual debe serlo én un país nomo Espa
ña, que á.;sus gloriosas tradiciones ca
tólicas une sus tradiciones científicas 
y literarias. ; -

Movido por estas consideraciónés, y’ 
y%ttiádo por él mas recto deseo, él 
Mini stro qüe suscribe, dé acuerdo con 
el pa-recer de- él Gonsejo de- Ministros,; 

, tiene el honor Mé-áomefer.á la 'sobé-fá-' 
na aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decretó. - ' . '

’Madrid's dé Octidíré de I8fi6.-— 
SéñoraMA; L. 'Rí P. dé Ví ÑÍ.- ''Mar 
nuéldeOrovio. , \ ;

REAL DECRETO. J

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer dp.mi Conseje 
de Ministros, - A

Vengo^n decretar insigniente'-.
Articuló 1.® - RAí^á'é^ Univer

sidad Central -Ana-Fqcultad de Filo
sofía y Letras éu qué se den; los estu
dios completos hasta el Doctorado iñ'- 
clusive.

Art. 2.“ Los estudios de la Facul
tad de Filosofía y Letras se harán en 

' él órclen siguiente:

Primer año.

Principios generales de Literatura 
con aplicación á la Española. Lección 
diaria.

Geografía histórdea.. Lección ah 
térUa. ' A ' ■ ' ' / ' ;

Lengua griega (primer cursor Lec
ción diaria.,

Segundo año.

Literatura latina. Lección alterna.
Historia universal, Leccipn.alterna.
Lénguá 'gáié^a -(segundo’ 'curso). 

Lección diaria.

Tercer año.

Literatura griega, Lección alterna.
Continuación de Historia univer

sal. Lección, alternaba
Estudios superiores de Pscología y 

Lógica. Léceióh diáría.
Probados ’ ésto's^tres añóS, lós alum

nos podrán aspirar alegrado de BachU 
11er en Filosofía y Letras,

Cuarto año.

Estudios superiores de Metafísica 
y Etica? Lección alterna. ’ ' '

Historia de ipispaña. Lección al
terna.'

Lengua hebréa Ó" árabe, (primer 
curso.) Lecciou (liaría. .

Quinto año.

Literatura española,': Lección al
terna?, ' ; .

Continuación de, la Híst,oria-de,Es- 
paña, Lección pheiuq., . . .

Lengua, ; hebrea ó. .árabe.(segundo 
curso.) Lección diaria. , ;

Probados esto^. dos años, los alurqn 
nos podrán aspirar al grado de. Lipené 
ciado. '

' ' ■ ' ■ Se'cctd'añd^e ,

Lit;3ratura extranjéra.; Lección aD 
terna,- ?

Historia de la'Filósofía.'Lección al
terna. -

En este año, -'ú'rí'i’có del Doctorado;, 
los alumnos tendrán obligación cíe 

i presentar cadanie's-tin. diseur.so escrito 
; en látind -CaStellan'o sobre temáis' qúe 
- prév-iamenté se acórdarán por los Pro-- 

fesores deLmismo‘Cürso; estos escritos 
; se unirán á- los-expedientes dé lós im 
i t8resadqsi,'y'se te-ndrán muy en cuenta 
; para ¡la aprobación emel exámen del 
1 anó y en'él éjefíhcié dé Doctor;
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Art. 3.° Habrá j^acultad de Filo-î 
Sofia y Letras hasta eí grado de Li-- 
«enciado en las Universidades de Se-: 
Viílá; Urdriáda y Báróelóna; y hasta; 
el grado de Bachiller en las de Sala-' 
inancá'y Zaragoza. ■ '

Arti 4,®' ¿Se, ■prplgfee el e^t^ 
multáneo dé la Facultad deUBosofíai 
y Letras cqii los de toda otra. Facul- 
tad. 'Podrán"niatricnláíse, sin embar-' 
,go, en lenghas sábras como áágñath-: 
ra- suelta: los alumnos de otras- Eaeul- 
tadçsç.;. , v .

Árt? Si® ' Loá Uatodráticpé cíe ‘Filo-: 
sofm y Letras qüe por -virtnd dé este: 
decreto, .g-p^areni excedentes, gpzarán 
de lo^ beneficios^gue la ley les cpncede 
hasta que sean colocados en as ya-: 
captes que ocurran, con arreglo-A su ; 
antiguedad y merecimientos.

Art. 6.® íd.i .Gphiqrnü. dará.cu-enta 
á las Cortes en la próxima legislatu
ra ■ de-;-las-4ieposicÍQnes'. contenidas en 
.esto, decreto; : , . ‘ :

Dado en Palacio á nueve de Octu
bre de mil ochócientos': sesenta y seis. 
—Está rubricado de la Beal mano.— 
El Ministró de-Foniento', Manuel de 
•Orovio: y

; . REAP; ÓIIDEX.

Obras -^úblicas:^^persollal.

Exorno, ^r.: Con arreglo á lo, -esta
blecido en él art. 84 ' del reglamento 
de la Escuela especial de ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos ^^e IJ 
de .Setiembre del .año, .último^.la^einá 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
.Aspi rantes segundos del referidopuer- 
po con el sueldo anual de 500 escudos, 
que disfrutarán desde. 1.® Mel corrien
te en que se dió principió al nuevó 
año éscólar, á los alü'mños'- quó han 
ganado curso en los .exámenes dé- 'fin 
dé cuártéáño D. Luis Acó.sta y Gay- 
cia, D. primitivo Mateo Sagasta 'ÿ 
Escolar,'D. Enrique Guillen y Bellod, 
b. Eliodóro Menéndez y Menendez^ 
P. Andrés Gastró^y Teijeiro^;!), .Juan 
Castellano y Fernandez, D. Francisco 
Teráp-y• Sotomayor, .U. Enrique Lía-. 
.sera y;Garrido,- D.' Jnan: Gallego y Sar 
ceda, D. Bamon Gironza y FigúemSy 
D. Joaquín-Zayas- y Madrid, D. Ma
riano'- dé Career y ^Salamanca; D. En
ri (pie Biquelme y Laíñ'Uályó^D: V^^^ 
eerité Pérez Seoane é’ Clrico; Don 
Leopoldo Larrangan y, de la’-TiPire, 
D. Bernardo Gonzalez y Garcia Gu
tiérrez, D. Ensebio EMáda y Surada, 
D. Fernando García y Gil, D. Juan 
Miró y Moltó y D, Pelay o. Mancebo y 
Agreda. \ .

De Beal órden lo digo á V, É, para 
su inteligencia y efectos, consignien- 
tes. Dios guarde á V. E. inuMios 
nhos, . '
AfMadrid 8 de Óctubre de 18611'.— 
UrotiO. - ' t '

Sr. Director general de Obras pú
blicas;

Oacefó^ d&l- i^ "de Octubre de XSQQ.

d^linistoFio de la Guerra. : ■

■ Abales Feùrëtôs.

Vengo en nombrar Director general 
de Infantería al Tenient-a General Don. 
Edu^rdp .Fernandez Sau Jfipmaq . .

Vengo en nombrar Inspector gene
ral de-Carabineróé al-Thni'ento'-Gene-: 
ral D. Genaro de Quesada y Matheu.-

' Ven go en nombrar Di rector gen e- 
rál dé Administración rnilitar á' Don ; 
"Francisco -dePaula Orlando’ y Ferpán- ' 
dez,. Conde de la-Bornera. : : -i 
;yDado,en PalacioA^catorceide Octo;- ; 
bre de, pij ochocientos ,^esepta y, ¡toÍG ' 
—rEstá rubricado de la Beal mano,— ! 
El .Ministro de la -Guerra, Bamon Ma- : 
ría Narváez:

de todos los censés/ cúya iédén- 
cion no se halle pedida en la d-i 
tafia ríech¡a, A

Valladolid .15 de Octubre de 
1866.—Mariano Herrero^

DIBECCION GENEBAL DE 
BBOPIEDADES A DEBECHOS DEL

' . .ESTADO. ; '

/Sección de'investid aciones ÿ^^^^^

: -eiRGüLAR.

.Por el MinistoTLO de Hacienda se di
ce^ á esta Direcciqñ;.geHeral, can fecha 
.LÚ-fie: Jumo últimos lo siguiente.:; -

«limo. Sr.xLá Beiúa (q. D- gO se: 
ha servido expedir la ley siguiente:-

Doña; Isabel II. pór la gracia de 
Dios y- la Constitución, Beina de las. 
Españas; A todos- los qhe láápreséntes 
yieren y ehtendiéren, sabed: qneilas 
Cortes han decretado-y Nos sanciona-: 
do To siguiente: - '

Artículo 1.” El derecho de redimir 
los censos y dernás cargas ■permanen- 
tés-que cofresgohdan ai caudal de bie- 
ñéá déclárados en estado de vénta por : 
TáS leyes de'désani.órtizacion,y gravan ; 
Tá própiédad inmueble, pódrá recla- 
máíse' hasta él acto de la sübasfa, de- 
biendo {súspénderse el réiñáté si el 
censatario' soBcitase la rédéncion an
tes dé hábersé térmiñado. ¡

Art. 2.® Los tipos dé capitaliza
ción para las redenciones serán los se- 
ñaládos 'en la lèÿ de 11 dé Marto de 
1859.
'Art. 3.®' Si ai solicitár la reden

ción ;acompáña,sé el cénsatário carta 
de^ pagó de hállarse depositado el im
porté deléápital íntegro ó dél primer 
plazo' y los toditós caídos, lá redención 
sé entenderá retrotraída pará los éfé.c- 
tos legales á la fecha de la solici
tud, sin perjuicio de la liqúidácion 
dehnitivá. ’ ’_
-' Art. -4.® No se comprehden én 
lité -"disposiciones qué anteceden las 
'rehtaá 'procedentes de Íós árrendá- 
miéntós Constituidos antes del año 
T:800, cuyo - plazo dé redención con
cluyó en 27 de Agosto de 1856, según 
lótoispúestó én la ley de 27' dé Febre- 
ró del niismo año.

Att 5.® Be cóndohan los atrasos 
qué hasta lá prómuígáciOñ dé esta léy 
adeuden' al Estado los cehsatáriós. que, 
pará gozar de Ins’bénéficiós qué 0'3n- 
Cede, sé .confiesen deudores dé cápitá- 
lés ó réditos de censos desconocidos ó 
dudótoS para lá Administración, eti- 
téndiéndóse como tales íós que hasta 
la mi.súiá fecha no hayan sido- recla
mados. - '

Art; 6.® Cuatro méses después de 
publicada' la presenté ley, la Adminis
tración procederá á la venta de los 
CónSos y cargás que expresa el art. 1.® 
Estos censos y cargas, de cualquiera 
clase-qúe' sean,' sé venderán con el 
cáractér de redimibles, y lo serán eñ 
todo tiempo al tipo dé 3 por' lOO.

■ Art. '7;® Los possedores dé fincas 
gravadas con aprovécháiniento de pas-

-S’EWNDA' SECGIONv.'

.GOBIEBNO DE:LA PB0ytNQIA,p

cíRcúLAR.—NÚA; 346.

Aun cuando va se publicó en 
el Boletín oficial de esta provin
cia el dia 20 de Junio último nú
mero 141. la Ley de 15 del mis
mo, por la cuál sé concede ëî ‘pla
zo do cuatro mesés* pará sobcitáf 
la redención dé loé censos y det 
utos cargas-permúnentes (pie cor- 
respondán al caudal de biedés de
clarados en estado de venta, creo 
de oportunidad reproducirfaen el 
presenil número con las, preven
ciones .hechas por la Dirección 
General de Propiedades y Dere
chos del Estado con tontg. mas 
motivo, cuanto que el plazo antes 
citado: Ímulizai el día 2D del edr- 
riénbe..-é

AhchÓs soH los censatarios que 
on’esta próé inciá sú ‘ há-n apf ééú-- 
cado^ú So 1 icitár Con la ' rédénciog 
do las Cargas permanentes que 
afectan á su propiedad, los bene
ficios de dicha redención, y espe
ro que en losdiás que median 
hasta fin del corriente mes se 
apresurarán Todos los que qu ii no 
lo han verificado á\ pedir igual 
gracia. A este fin encaggo, á ¡os 
Alcaldes de la provincia den con 
urgéncia toda la mayor publici
dad' á ésta invitaeion,, cón Ía ad- 
verlencía de que desde el 4.*^ de 
Nóviembré próximo tienen orden 
las oficinas del ramo de proceder 
á la venta, en licitación pública,

'371
tos ó dé Cuálquiera otrá naturaleza 
que nó participen dél carácter censual 
constituidos á favór de puébíos ó cór- 
'póraciories, cuyos bienes estén com- 
préndidos en las leyes angentes de des
amortización, podrán sólicitár la re
dención de ’dichos' aprovechamientos 
eñ los mismos términos prescritos para 
los cerisoS, siempre que no se hayan 
declarado por él Gobierno, ó Se decla
ren en virtud de petición hechá en él 
término de'Úii áno,' de uto general y 
gratuito.

Art. 8.® El tipo paía estas" redén- 
cionesserá la capitalización delósapro- 
vechamientos al 4 pór 100 de sñ im
porte, deduciendo el 10 por 100 de 
Adniinistración, y prévia tasácion én 
'venta hechá por tres peritos éh repre
sentación del Estado; deí pueblo ó cor
poración que disfrutaba él ápróvecha- 
miento y del propietario "del prédio 
gravado. El pago de lós " mismos se 
hará en 10 plazós iguales* y término 
dé nueve años, gozandó' los 'redimen
tes el descuento del 5 por 100' sobre el 
importe de los plazos qué" anbeipen 
en la forma establecida por él' árt. 6;° 
de là ley de 1.® de Mayo dé 1'855 
y disposiciones posteriores que le 
aclaran'.' "

Art. 9.®' En las enajeñaciónes que 
verifiqué él Estad®- dé la parte qué Ib 
corresponda en fincas, cuyo’ dominio 
se halle dividido, tendrá el derecho 
de tanteo él eonduéño; y si fuésénVa
rios: el qüé lo sea de mayor porción, 
pasando, en caso de no ejereitarlo; al 
inmediato porcionero. Esle ’Méréeho 
sé redamará dentro Me Iñá nueve dias 
¿ignientes ai acto del rérriate, ante 
Cúalquiéra de los juzgados qúe haya 
intervenido: en lá subasta. ’

■ Art. 10. Lós capitales dé eénSos 
qué corréspondan á particulares ó Cor
poraciones exceptuadas de la désamór- 
tización y graviten sobre' fincas • suje
tas á esta, son, y seguirán /siendo, 
respetados eón arreglo ál derecho co
mún y a las escrituras de imposición'.

Art. 11. ' El Ministro dé Hacienda 
adoptará las disposiciones" necésarias 
pava el cúmplimiénto' dé la: présen
te ley. -

Por tanto, mandamos á todos" los 
Tribunales,- Jústicias, Jefes, Goberná- 
dores y démas'Autoridades, así' civi- 
■les eo'mó miTitares' y [eclesiásEcaS, Me 
cúalquiéra clase ’y "dignidád , " qué 
•guardén y higáñ guardar , Cumplir y 
éjeeatár Ja^présenté léy éñ’ 'todas- sús 
partes:—Palacio, a 15 de’Junto de 
P3Ú8-—Yó'lá Béiná^—^ÉE Ministró dé 
Haeiendà interino, ' Antonio '0áñ(jvás 
del GastiW.—Dé Crdefiddc-Bf-M: - lo 
CorauniccrM"V. L' párá'supCufnpli- 
toieñtó'.n

AT trasladár á ' V. Bv lá'pré in serta 
Beal órden éoniú-ñicando la ley dé 15 
dé Junio último, que" amplia él térmi
no para lá redención de censoS hastá 
el acto de los remates, pocas y preci
sas - serán las prevénciónes-qué haga 
esta Dirección general para que púe- 
dá ser fácilmente éjeci'¡tada.

Siendo ¡el objeto priñeipaTdé la ex
presada ley ampliar lós plazós para
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redimir sin derogar en todo caso las 
anteriores disposiciones, excusado con- 
sideia este Centro directivo' advertir 
que tanto los artículos 221 y siguien
tes de la Instrucción de 31 de Mayo 
do 1855 q^ne arreglan la tramitación 
administrativa, como las leyes de 27’' 
de Febrero de 1856 y 11 de,Marzo de 
1859 en la parte relativa á las reden» 
Clones, son aplicables á las que se de
manden á virtud de la ley.de 1.5 de^ 

. Junio último, sin que exista razón al
guna que dificulte ni detenga el rápi- 
,do ¡curso de las solicitudes que se-pre-: 
,senten. ’

Para los casos previstos en la Real 
órden de 18 de Enero de 1856, se ob- 

, servará lo dispuesto en la misma; y 
para la regulación de las-rentas que 

. se satisfagan en especiss, continuará 
sirviendo de base.el precio medio que 
resulte en el decenio marcado en la 
ley .c.itada de 11 de Marzo de 1859. '

Las solicitudes de redenciones de 
censos presentadas con anterioridad 

mi Real decreto de 14de Octubre de 
,1856, que consten .en las relaciones 
remitidas.ml Ministerio de Hacienda 
por las. Administraciones de Pr.opieda- 

. des,, serán resueltas con arreglo á la 
ley de 1.° de Mayo de 1855, respetan- 

.dp, como , es justo, los derechos y las 
esperanzas á su sombra adquiridos.

Dispeniéndose en el art. 7." de .la 
.ley de15 de. Junio último que. sean 
.redimibles los gravámenes,de aprove
chamiento de pastos ó de cualquiera 
otra naturaleza que existan sobre 
bienes comprendidos en la desamorti- 
.¡zacion, y concediéndose un año á las 
corporaciones y á los pueblos para, so
licitar que se declaren, si para ello 
tienen derecho, de uso generaPy.gra- ; 
tuito, cuidará V. S. de hacer conocer 
estaireserya ymste precepto.á las mu- 
nicipalidades, y á cuantos pueda inte- 
.resar. No .olvide y.. S.: inculcarles que 
este derecho,, cuando be quiera hacer 
valer, debe justificarse;, y que es prer 
ciso réclamai’; en el término de un año 
copio, la ley ordena. El beneficio que ¡ 
ésta concede puede ser de importancia 
porque podia haber pueblos en que 
los aprovechamientos de que se trata 
suplan la falta de dehesas boyales, ó 
.de terrenos de común aprovechamien
to. La Dirección tiene el deber.de 
cumplir la ley, y la cumplirá exacta» 
mente}.sin. defraudar ningún derecho 
que ella reconozca. Por lo mismo, es 
de indispensable necesidad que nadie 
reclame sin razón, ni incurra en aban
dono 6'descuido, porque las solicitu
des que se presenten fuera del. plazo 
legal no podrán ser cursadas ni aten
didas. Presentadas las cosas con esta 
claridad, no habrá medio de culpar á 
la Administración por cualquiera per
juicio que pueda sobrevenir.

El art. 9." de la ley concede el de
recho dé tanteo cuando el dominio 
está dividido, y este derecho es impor
tantísimo, porque tiende directamen
te á consolidar ía propiedad. Casos 
han ocurrido ya, á pesar de que la 
ley es moderna, en que los particula
res acuden á este centro directivo

para hacer valer el derecho indicado; 
pero deben- todos tener, presente, que 
en esta dependencia general no puede 
oírseles sobre el particular.'Xos que: 
deseen utilizar el derecho . es preciso: 
que. lo hagan valer como el artículo 
previene, dentro de los nueve dias si-, 
gurentes al del remate;, y anteamo de: 
los,j ueces de la subasta,. Si ¡dejan pa
sar el término ú acuden á quien no. 
comete la ley el derecho de resolver, 
la reclamación será-inútil, y la-Admi-j 
nistracion adjudicará la finca al que- 
la remató, si la subastó con validez.; 
Aunque el precepto legal es tan ela-; 
ro, es conveniente insistír éñ'expli- 

: carlo para que los interesados no pre- : 
senten en la Dirección solicitudes, 
que de ningún mode-pueden ser .eon-, 
ducentes.^' >

; Por último, dice también la ley que- 
los capitales de censos, que correspon
dan á particularesíó, corporaciones, ex
ceptuadas de la desamortización,..y ; 
que graviten sobre fincas enajenables : 
por la misma, serán .respetados ¡con ■ 
arreglo al derecho ;Cpmun y á las es- : 
crituras de imposición.< No debe esta ■ 
disposición, considerasse en absoluto ■ 
opuesta á lo que ha venido obsefván- : 
d' se respecto á subrogar un censo so- : 
bre una hipoteca cierta y determina
da, pues si es suficiente .para cubrir j 
el capital censual .y pn. 20 por.100 
mas, el particular queda .garantido,, y 
la propiedad no carece de esa, movili
dad y libertad , que. tan necesaria es 
para la e ajenación, De aquí es que 
cuando ■,ésta se haya acepj;ado ó se acep
te libremente, es de por sí resi)etabie, 
sin.que por eso dejen de reconocerse 
los capitales censuales, como, el dere
cho dispone y Ía.s escrituras de impo; 
sicion establezcan. Rl, esp.íritu y .la .íe,- 
tra,del art. 10 de. la,ley'que, A V,,. St 
se comunica, está fundado en.u.ri. prin
cipio sencillo y de evidente.-justicia. 
El Estadq no quiere ni puede desear 
nunca que la propiedad'partieulareea 
en lo mas mínimo perturbada; aspira 
.únicamente, a conciliar ,-los/ie^çchos 
de todos, procurandoyeuder lo quejas 
leyes,tienen mandado, que .se enajene, 
y dejando la propiedaji privada ,á. sal- 
yo y completamente asegurad^. ... ;

Esta .pireccion general espera con
fiadamente que V. S. excitará el celo 
de todos,,á fin de: que la dey sea pron
ta y equitativamente, .cumplida^, pues 
el que los censos sean -redimidos.Ó 
vendidos con la mayor actividad,, es 
de altísimo interés- para el Estado, y 
de graipUsíma importancia para el 
país. .Cumplida la ley, quedará la 
propiedad libre .de Iqs , cargas: que la 
afectan,, lo cual es de utilidad suma 
para el propietario, y el Tesoro debe 
esperar al misino,tiempo rendimiento 
excesivos que han de servir,, y servirán 
sin duda, para levantar la administra
ción y desarrollar notablementé la ri
queza pública. He aquí como e.^de in
teres extraordinario el servicio que á 
V. S. se encomienda; y porque lo es, 
cuento la Dirección con la seguridad 
de que contribuirá á dario fácil yjus- 
tamente realizado. .

Dios guarde á V. S. muchos años.
—Madrid 20 de Julio de 1866.—El 
Director general,: Juan de lAPoncha 
Castañeda.

Sr. Gobernador de la provincia de
Valladolid. ' ;

QUINTA SECCION.

;AKBIEND0 DE pastos/: .

El gremio de labradores de este: 
pueblo, arriepda el aprovechamiento 
de la,.barbechera de este término, pa- : 
ra pasto de ganado ovejuno, asi de 
invernía próxima^ como de primavera 
inmediáta, entendiéndose el arriendo, 
desde él dia primero de Noviembre 
entrante hasta el dia dé San Antonio., 
ó sea el 13 de Junio del año, venidero . 
de 1867, bajo el tipo y condiciones 
del pliego respectivo, que está de ma- ' 
nifi^to en pá^del qué suscribe, como ; 
Presidente del gremio citado, señalan- ; 
do su remate único para el dia 28 del 
qu%’Tígé/de diez á doce de su maña
na en el pueblo, de Villavieja, en casa 
de D. Félix de San José. 4.—1.

'XUBASEN'VENTA/ ’

De: .140 à 340 cántaros de cabida, 
mareadas en hierro, con. poínos y ta
pas; em yalladolidi D. Miguel Diez y 
Die?,. Plaza;Mayor, núm. 44. ,cuarto 
segundo./- ..-(8

qo sh

GUFA FACIL, SENCILLA Y CO.MP'LETA

..íde Javú

c‘oñtribuc'iÓ)i de consntiios, '

.Dedicadá ' á : los 'Alcaldes., Ayunta 
mientos y Secretarios, por D. Eusebio 
Freixa y Raboso; cuarta edición Cor
regida y aumentad.a, se y .ende. en-. Va
lladolid, librería de.Nuevo:,, Qrates22.

, / , „ : , : (30—10.) :

c /0. VENTA.:/ -

Se hace de varios quiñones de tierra 
en término de Montealegre . Él pago se 
admite al contado ó á plazos.

En la Notaría de D. Baltasar de 
Llanos González dé esta, ciudad se 
halla de manifiesto el pliego de condi
ciones, y en Rioseco en casa de Don 
Juan Martínez. (15—15.)

AVISO
Á LOS

ALCAI^.DES' Y SEí Ka^TAKIOS

En la Imprenta de este períodico 
se encuentran de vento todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes: ’

Fn la Imprenta de este 
Periódico se imprime el 
modelo del importe y las 
cuotas de recargo deí ter
cer trimestre, en los Re
cibos de Contribueion.

Talones de Coniriinewh Terri- 
tóriiil. '

Talones de Coñlribueion Indus
trial, '

Talones de Consumo. '
'Taiones -de Pdténl^s.

■ Pstadós de los PdiJ¿cios p21Ílie&^ 
destinados á diferentes^ sermeios 
nlu^iicipales. ■

.■ Apéndice al AmiUaramienib de 
la Piqueta. . \ [

^irfulas, que, forma el A Icalde 
á los individuos sujetos à la- Conr 
tribucion Industrial y de Comercio 

Cuaderno de ■ Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Repartimiento del - cuaderno de 
Cómputos. , 

Estados de Ilatrimoniá. ' 
, lista dos Sanitarios. .
Rstddbs de iVaeimiéntos. . 
listados de defunciones. ?

, ‘Cqrfdrémes de Tondos Afunici 
pdUé. - ' ' i Ji ’ '

Cártas de Pago para fÓndbs ÁIu- 
nicipales. ' ' 

hóramientos de fondos Alunici- 
pales... ■ .
, Car ias de Tntrada p . de ’ Pa^o 

para Pósüos. ;
:, lif ramientos, de salida para, Pó
sitos^, i _

T¿ctractos de expedient,es dé 
Quintás. ' . .

; lista de Taita para la Quintas.
Tiliaciones de Quintos p sieptenr 

i é ~
- Relaciones de Soldados p suplen

tes."- '
Relaciones de ‘ Correccionesf im

puestas pubernativameute por e 
Alcaldei > i .

Recibos de, premio de Cobranza 
de la Contribución Territorial p de 
Subsidio para los Recaudadores.. 
. , Papeletas de Aviso convocando d 
Sesión. ■

Tées de vida,.
Recibos del ^ por 100.
Papeletas de Aviso para Conr 

sumó. ' 
Papeletas de Aviso-. 
Papeletas de Alias.
Papeletas de Rajas.
Papeletas de Conminación,.
En la misma imprenta tle este 

periódico se encuadernan los lo
mos de Boletines, y demas obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía, 

Calle de la Victoria, 24.
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